
Prerrequisitos para trabajadores extranjeros

- Grupo etario: 25 – 45
- No tiene padres, conyugue o hijos que actualmente viven o trabajan en

Israel.
- No tiene antecedentes penales.
- El trabajador debe presentar un informe policial de su país, según el cual no

le fue registrado el uso de drogas o alcohol. De haber trabajado en el exterior
más de seis meses deberá presentar un informe policial del país en cuestión
que confirme lo anteriormente indicado.

- El trabajador debe ser apto físicamente para trabajos esforzados que se
requieren en el ramo de la construcción.

- Así mismo, debe tener habilidades profesionales comprobadas en uno de los
cuatro trabajos húmedos.

- Pasaporte extranjero válido al menos por 3 años.
- Partida de Nacimiento original, verificada y traducida, que haya sido emitida

dentro de los seis meses anteriores a la solicitud.
- Certificado médico emitido por el Ministerio de Trabajo o el Ministerio de

Salud del país de origen sobre los exámenes médicos efectuados en un
hospital o en una institución médica reconocida por la representación de
Israel, durante los tres meses anteriores a la solicitud, cuyos resultados
indican que el trabajador goza de buena salud y no sufre de cualquier
enfermedad y no es portador de alguna de las siguientes enfermedades:
Tuberculosis, Inflamación del Hígado,
Hepatitis, Sífilis, Gonorrea y Sida. En la medida que es de conocimiento de

la
representación de Israel, la existencia de otras enfermedades contagiosas

en el
país de origen, la misma podrá requerir otros documentos, para verificar

que el
trabajador no padece de dicha enfermedad y no es portador de la misma.

- Presentación de un Contrato de Trabajo, traducido al idioma del trabajador,
que incluye la Declaración del Traductor y una copia en inglés o en hebreo,
firmada por el representante autorizado de la Corporación y por el trabajador
extranjero y firmada por un abogado israelí que confirma que el contrato
concuerda con las leyes del Estado de Israel y las regulaciones de la
Autoridad.

- Formulario de Declaración firmado por el trabajador extranjero, traducido a su
idioma.


